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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 28 de noviembre de 1997.—El Director general, Carlos José

González-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

720 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 1997, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencio-
so-administrativo número 373/1988, promovido por Foun-
tain Brand International NV.

En el recurso contencioso-administrativo número 373/1988, interpuesto

ante la Audiencia Territorial de Madrid por Fountain Brand International

NV. contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de

julio de 1986 y 1 de marzo de 1988, se ha dictado, con fecha 13 de diciembre

de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, con-

firmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dis-

positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador don Javier Ungría López, en nombre y repre-

sentación de Fountain Brand International NV., asistido del Letrado don

José Enrique Astiz Suárez, contra Resolución del Registro de la Propiedad

Industrial de 7 de julio de 1986, que concedió la inscripción de la marca

número 1.106.597 “Fountain Fresh”, clase 32, y contra la Resolución de

1 de marzo de 1988, que desestimó el recurso de reposición interpuesto

contra aquélla, debemos declarar y declaramos que las Resoluciones

recurridas son conformes a Derecho, decretando su confirmación íntegra;

sin imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 28 de noviembre de 1997.—El Director general, Carlos José

González-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

721 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 1997, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 650-1995-04, promovi-
do por «Motor Seven, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 650-1995-04, referen-

te al expediente de marca número 1.705.231/9, interpuesto ante el Tribunal

Superior de Justicia de Madrid por «Motor Seven, Sociedad Anónima»,

contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 4

de marzo de 1994 y 13 de febrero de 1995, se ha dictado, con fecha 24

de septiembre de 1997 por el citado Tribunal sentencia, declarada firme,

cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: La desestimación del recurso número 650/1995, interpuesto

por el Letrado don Miguel Fajardo Peinador en nombre y representación

de “Motor Seven, Sociedad Anónima”, contra la Resolución del encabe-

zamiento al ser conforme con el ordenamiento jurídico; sin condena en

costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 28 de noviembre de 1997.—El Director general, Carlos José

González-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

722 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 1997, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 654-1995-04, promovi-
do por Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos.

En el recurso contencioso-administrativo número 654-1995-04, referen-

te al expediente de marca número 1.690.289/0, interpuesto ante el Tribunal

Superior de Justicia de Madrid por Organismo Autónomo de Correos y

Telégrafos contra resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

de 2 de febrero de 1995, se ha dictado, con fecha 24 de septiembre de

1997 por el citado Tribunal sentencia, declarada firme, cuya parte dis-

positiva es como sigue:

«Fallamos: La desestimación del recurso número 654/1995, interpuesto

por el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, en nombre y repre-

sentación del Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos, contra la

Resolución del encabezamiento al ser conforme con el ordenamiento jurí-

dico; sin condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 28 de noviembre de 1997.—El Director general, Carlos José

González-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

723 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 1997, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 674-1995-04, promovi-
do por Asta Médica Aktiengesellschaft.

En el recurso contencioso-administrativo número 674-1995-04, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Asta Médica

Aktiengesellschaft contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes

y Marcas, de 5 de abril de 1994 y 7 de septiembre de 1995, se ha dictado,

con fecha 1 de octubre de 1997 por el citado Tribunal, sentencia, declarada

firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

número 674/1995, interpuesto por el procurador don Rafael Rodríguez

Montaut, actuando en nombre y representación de Asta Médica Aktien-

gesellschaft, contra la inicial desestimación presunta posteriormente expre-

sada, en Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 7

de septiembre de 1995, del recurso entablado frente a la de 5 de abril

de 1994 (publicada en el “Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”, de

1 de junio), por la que se concedió la marca española denominativa

1.661.499, «Astrin», para distinguir productos farmacéuticos de la clase

5 del Nomenclátor, debemos declarar y declaramos que las resoluciones

impugnadas son conformes con el ordenamiento jurídico y, en consecuen-

cia, confirmamos su plena validez y eficacia. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se


